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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0873 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el cierre 
presupuestario acordado por el Gobierno, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7474, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.2.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el cierre presupuestario 
acordado por el Gobierno, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué ha motivado y cuáles serán las consecuencias del cierre presupuestario acordado por el Gobierno?
 Canarias, a 20 de septiembre de 2016.- El diPutAdo y PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA 
cAnArio, José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0876 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre el coste social de la orden 
de cierre anticipado de los presupuestos autonómicos, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7524, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.5.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre el coste social de la orden de cierre 
anticipado de los presupuestos autonómicos, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Noemí Santana Perera, portavoz y diputada del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 171 
del Reglamento de Canarias, al Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral 
en el Pleno:
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PrEguntA

 ¿Ha valorado el Gobierno el coste social de la orden de cierre anticipado de los presupuestos autonómicos?
 En Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Noemí Santana 
Perera.

9L/PO/P-0878 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre resultados de la Cumbre de 
Presidentes de las RUP, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm.7530, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.7.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre resultados de la Cumbre de Presidentes 
de las RUP, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEguntA

 ¿Cuáles son los resultados de la Cumbre de Presidentes de las RUP con respecto al tema central de la reunión 
(las energías renovables)?
 En Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0879 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acuerdos de la Conferencia de Presidentes de las Regiones Ultraperiféricas de la UE celebrada en Madeira, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7531, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.8.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre acuerdos 
de la Conferencia de Presidentes de las Regiones Ultraperiféricas de la UE celebrada en Madeira, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Miguel Ruano León, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. Presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara

PrEguntA

 ¿Qué acuerdos destacaría de la reciente Conferencia de Presidentes de las Regiones Ultraperiféricas de 
la UE (RUP), celebrada en Madeira?
 En Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El PortAvoz, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0880 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el desvío de 
200 millones de euros reconocido en los medios de comunicación por el consejero de Sanidad, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7537, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.9.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre el desvío de 200 millones de 
euros reconocido en los medios de comunicación por el consejero de Sanidad, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Puede concretar exactamente en qué partidas y servicios se ha producido el desvío de los 200 millones de euros 
que ha reconocido en los medios de comunicación el propio consejero de Sanidad? 
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El PortAvoz gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-0887 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre el objetivo de desarrollo 
sostenible en el proyecto de ley del suelo de Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7619, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.16.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre el objetivo de desarrollo sostenible 
en el proyecto de ley del suelo de Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 26 de septiembre de 2016 Núm. 293 / 7

 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Noemí Santana, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 
y siguientes del Reglamento del Parlamento, formula la siguiente pregunta dirigida al Presidente del Gobierno para 
su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Cree el Gobierno que cumple el proyecto de ley del suelo el objetivo de desarrollo sostenible?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- lA PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Noemí Santana 
Perera.

9L/PO/P-0888 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre afección 
a las listas de espera sanitarias del cierre de los planes especiales de reducción, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 7622, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.17.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre afección a las 
listas de espera sanitarias del cierre de los planes especiales de reducción, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Cómo va a afectar a las listas de espera sanitarias el cierre de los planes especiales de reducción de las mismas 
acordado por el Gobierno?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- El PortAvoz y diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA 
cAnAriAs, Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0861 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre resultados de 
la vendimia en 2016, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 7212, de 13/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre resultados de la vendimia 
en 2016, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Gladis Acuña Machín, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Qué medidas ha adoptado o tiene pensando adoptar ante los malos resultados de la vendimia este año y las 
consecuencias para el sector vitivinícola?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, 
Gladis Acuña Machín.

9L/PO/P-0862 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre obras de 
infraestructura educativa en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 7212, de 13/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre obras de infraestructura 
educativa en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Gladis Acula Machín, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Cuál es el estado de ejecución o el estado de licitación de las obras en materia de infraestructura educativa en 
la isla de Lanzarote?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, 
Gladis Acuña Machín.

9L/PO/P-0863 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la parcela 
cedida para centro de salud de Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 7214, de 13/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la parcela cedida para 
centro de salud de Costa Teguise, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Gladis Acuña Machín, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿En qué estado se encuentra la parcela cedida para el futuro centro de salud de Costa Teguise, en la isla de 
Lanzarote?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, 
Gladis Acuña Machín.

9L/PO/P-0864 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre entrega del 
carnet de familia numerosa a través de los ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7215, de 13/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre entrega del carnet de 
familia numerosa a través de los ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Gladis Acuña Machín, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Tiene pensado volver a realizar la entregar del carnet de familia numerosa a través de los ayuntamientos, 
dadas las complicaciones generadas de su entrega domiciliaria?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, 
Gladis Acuña Machín.

9L/PO/P-0865 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los fondos estructurales europeos, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 7262, de 15/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.5.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los fondos 
estructurales europeos, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 Para Canarias, ¿cuáles serían los fondos estructurales europeos que correrían peligro de verse afectados ante 
una sanción de la UE a España por sus incumplimientos?
 En Canarias, a 7 de septiembre de 2016.- El diPutAdo, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-0866 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre recaudación tributaria del primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 7263, de 15/9/16)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
recaudación tributaria del primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presupuestos y Hacienda para su respuesta oral en Pleno. 

PrEguntA

 Datos en relación a la recaudación tributaria del primer trimestre de este año.
 En Canarias, a 25 de julio de 2016.- lA diPutAdA, María Elena Luis Domínguez.

9L/PO/P-0867 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre las expropiaciones del tramo El Tanque-Santiago del Teide del anillo insular, dirigida a la Sra. consejera 
de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 7264, de 15/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las expropiaciones 
del tramo El Tanque-Santiago del Teide del anillo insular, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Se ha empezado con la tramitación de las expropiaciones del tramo El Tanque-Santiago del Teide del anillo 
insular que se encuentra presupuestada con 15 millones de euros en los Presupuestos de la CA?
 En Canarias, a 29 de julio de 2016.- lA diPutAdA, María Elena Luis Domínguez.

9L/PO/P-0868 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
apertura de nuevas rutas aéreas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7327, de 16/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.8.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre apertura de 
nuevas rutas aéreas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. David Felipe de la Hoz Fernández, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Qué valoración hace la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes sobre la apertura de nuevas rutas aéreas 
en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 2 de septiembre de 2016.- El diPutAdo, David Felipe de la Hoz Fernández.

9L/PO/P-0869 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre incorporación al curso escolar de los intérpretes de lenguas de signos para los niños sordos, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 7389, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.9.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
incorporación al curso escolar de los intérpretes de lenguas de signos para los niños sordos, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Se ha producido la incorporación al principio del curso escolar, como debe ser, de los intérpretes de lenguas 
de signos en los colegios canarios para los niños sordos?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de julio 2016.- lA diPutAdA, Guadalupe González Taño.

9L/PO/P-0870 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre el cierre del anillo insular en 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 7398, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.10.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre el cierre del anillo insular en Tenerife, 
dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Sigue siendo una prioridad para el Gobierno de Canarias el cierre del anillo insular en Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0871 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre cambio del nombre del 
Teatro Guiniguada por el de Teatro Avellaneda, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7399, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.11.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre cambio del nombre del Teatro 
Guiniguada por el de Teatro Avellaneda, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Cuál es la razón por la que el Gobierno de Canarias no ha hecho caso a los diversos acuerdos del Parlamento 
de Canarias que instan a cambiar el nombre del Teatro Guiniguada por el de Teatro Avellaneda?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
Miguel Jorge Blanco.

9L/PO/P-0872 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
líneas estratégicas de Canary Islands Film para promocionar las ventajas de rodar en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 7469, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.1.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre líneas 
estratégicas de Canary Islands Film para promocionar las ventajas de rodar en Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta en el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Cuáles son las líneas estratégicas de la Canary Islands Film, para promocionar las ventajas de rodar en 
Canarias?
 En Canarias, a 20 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA, Migdalia Machín Tavío.
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9L/PO/P-0874 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la inclusión de 
cláusulas sociales en la contratación pública de la comunidad autónoma, dirigida a la Sra. vicepresidenta del 
Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7475, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.3.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la inclusión de cláusulas 
sociales en la contratación pública de la comunidad autónoma, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y 
consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
del Gobierno y consejera de Empleo, Asuntos Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué objetivos se marca el Gobierno con la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias?
 Canarias, a 20 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, 
Héctor Gómez Hernández.

9L/PO/P-0875 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la elaboración 
de la ley de servicios sociales, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7476, de 20/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.4.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la elaboración de la ley de 
servicios sociales, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
del Gobierno y consejera de Empleo, Asuntos Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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PrEguntA

 ¿Qué objetivos se marca el Gobierno con la elaboración de la ley de servicios sociales?
 Canarias, a 20 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/P-0877 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre los medios para la valoración 
de la situación de la dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7529, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.6.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre los medios para la valoración de la 
situación de la dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEguntA

 ¿En qué situación están actualmente los medios de la comunidad autónoma para la valoración de la situación 
de la dependencia en La Gomera?
 En Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0881 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la convocatoria de las 
subvenciones para la rehabilitación de edificios, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7538, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.10.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la convocatoria de las subvenciones 
para la rehabilitación de edificios, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Qué criterios ha tenido en cuenta el Instituto Canario de la Vivienda para la convocatoria de las subvenciones 
para la rehabilitación de edificios de tipología residencial colectiva así como del programa de apoyo a la 
implantación del Informe de Evaluación de Edificios?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio 
PoPulAr, Cristina Tavío Ascanio.

9L/PO/P-0882 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre partidas presupuestarias 
afectadas por los recortes en el Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 7539, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.11.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre partidas presupuestarias afectadas por 
los recortes en el Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Qué partidas presupuestarias se verán afectadas por los recortes anunciados por su departamento en el 
Servicio Canario de la Salud?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0883 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre evolución de la 
ejecución presupuestaria del Servicio Canario de Empleo en 2016, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 7541, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.12.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre evolución de la ejecución 
presupuestaria del Servicio Canario de Empleo en 2016, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Cuál es la evolución de la ejecución presupuestaria del Servicio Canario de Empleo en 2016?
 Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, 
Héctor Gómez Hernández.

9L/PO/P-0884 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre la revisión 
de los conciertos con centros privados, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 7542, de 21/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.13.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre la revisión de los 
conciertos con centros privados, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Dolores Corujo Berriel, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué estado se encuentra la revisión de los conciertos con centros privados y qué medidas se han adoptado 
para la inspección de los centros concertados?
 Canarias, a 21 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Dolores Corujo Berriel.

9L/PO/P-0885 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre personal 
estatutario en las gerencias de los hospitales y de atención primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 7617, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.14.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre personal estatutario 
en las gerencias de los hospitales y de atención primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Concepción Monzón, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 170 y siguientes del Reglamento del Parlamento, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Están cubiertas las necesidades de personal estatutario en las gerencias de los hospitales y en las gerencias de 
atención primaria de Canarias?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, María 
Concepción Monzón.

9L/PO/P-0886 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre atención a las 
necesidades de los menores, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 7618, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.15.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre atención a las necesidades 
de los menores, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Francisco Déniz, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento del Parlamento, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Por qué, siendo Canarias la única comunidad autónoma que no cuenta con un plan (público) sectorial de 
atención temprana, el Gobierno no asume su responsabilidad en la atención a las necesidades de los menores 
creando y/o apoyando una red de centros de atención temprana?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Francisco Déniz.

9L/PO/P-0889 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
cierre anticipado del Presupuesto para 2016 respecto de las inversiones en los centros educativos, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 7623, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.18.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el cierre anticipado 
del Presupuesto para 2016 respecto de las inversiones en los centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Qué va a suceder con las inversiones previstas y no iniciadas en los centros educativos tras el cierre anticipado 
del Presupuesto para 2016?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/P-0890 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
las cantidades no libradas por el Gobierno de España con cargo a los PGE 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 7624, de 22/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.19.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
cantidades no libradas por el Gobierno de España con cargo a los PGE 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
  En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Maria Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿A qué partidas concretas afectan las cantidades no libradas por el Gobierno de España a Canarias con cargo 
a los PGE 2016?
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, María 
Esther González González.
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9L/PO/P-0891 Urgente, del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre instalación de empresas productoras de energía eléctrica ante los cortes de suministro registrados, dirigida 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 7731, de 23/9/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de septiembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 1.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 1.1.- Urgente, del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
instalación de empresas productoras de energía eléctrica ante los cortes de suministro registrados, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 170.3, considerando su oportunidad y urgencia, se acuerda admitir a trámite la pregunta de 
referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta urgente, al señor consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en Pleno:

PrEguntA

 ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno en relación con el interés de empresas productoras de energía eléctrica 
para instalarse en Canarias ante la sucesión de cortes de suministro que vienen registrándose?
 Justificación de la urgencia: ayer miércoles y hoy jueves han venido registrándose cortes de suministro eléctrico 
puntuales en distintas localidades de las islas, el pasado fin de semana, en el sur de Fuerteventura se registraron dos 
cortes de suministro que dejaron varias horas sin servicio a ambos municipios. Es urgente encontrar una respuesta 
a este problema que requiere soluciones inmediatas.
 En Canarias, a 22 de septiembre de 2016.- El diPutAdo, Mario Cabrera González.
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